
 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, ocho de abril de dos mil veintiunos (2021) 
 

Proceso Verbal 
Demandante Rosalba Gaviria González 
Demandado Teresa de Jesús y José Libardo Córdoba 

Flórez 
Radicado No. 05001 31 03 005 2014 01519 00 
Asunto Auto de trámite 

Con relación a la solicitud que hace la peticionaria en el anterior escrito, se le 
hace saber que la presente demanda versó sobre la nulidad de un contrato de 
promesa de compraventa celebrado entre las partes antes señaladas en 
donde el señor Marcel Hincapié González no intervino el mismo, por ende, no 
se hacía necesario su vinculación al proceso. Se advierte además, que el 
inmueble que se menciona en dicha petición, es decir, con matrícula No. 001-
363563 de propiedad de éste último, no tiene nada que ver con el bien objeto 
del mencionado contrato el cual se identifica con la matrícula No. 001-
0003688. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 
 
G. Herrera 
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